
 

 

ACUERDOS MES DE FEBRERO 2021 

 

Acuerdo Municipal Número 281 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos  115, 128, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

tiene a bien aprobar por UNANIMIDAD el Acuerdo Municipal Número 281, 

quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, De la Afectación de las cuentas de Ejercicios anteriores al ejercicio 

Presupuestal 2021, así como las Reconducciones y Adecuaciones Presupuestales 

2021. 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 

 

 

 

 

 



 

 

Acuerdo Municipal Número 282 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115, 128, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; con 

base en el código financiero del Estado de México y Municipios articulo 144 

fracción VII, tiene a bien aprobar por UNANIMIDAD el Acuerdo Municipal Número 

282, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, para la aplicación de los recursos propios provenientes de las 

retenciones del 2.0% para la supervisión de obra pública del ejercicio fiscal 2020. 

 



 

 

Disposiciones transitorias. 

 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto   

 

Acuerdo Municipal Número 283 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115, 128, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

tiene a bien aprobar por UNANIMIDAD el Acuerdo Municipal Número 283, 

quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, Del cierre de obras que fueron programadas en el 2020, con los 

programas de FEFOM 2020, y FISMDF 2020. 

 



 

 



 

 

 



 

 

Disposiciones transitorias. 

 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto   

 

Acuerdo Municipal Número 284 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos  115, 128, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48, 52 y 53 fracción IX de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, tiene a bien aprobar por UNANIMIDAD el Acuerdo Municipal 

Número 284, quedando como sigue: 

 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, Del Informe del Proceso de Inmatriculación Administrativa de 

Bienes Inmuebles del Municipio de Ayapango. 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto  

Acuerdo Municipal Número 285 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115, 128, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

Capítulo VI, Decimo Primero del Instituto Municipal de la Juventud de Ayapango, 

tiene a bien aprobar por UNANIMIDAD el Acuerdo Municipal Número 285, 

quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, de una participación extraordinaria para IMJUVAY para dar 

cumplimiento con el acuerdo013/2020 por el que se emiten los criterios generales 

para la contratación de fianzas que deben otorgar los servidores públicos de los 

ayuntamientos, organismos auxiliares y fideicomisos públicos municipales del 

Estado de México. 



 

 

 

 

 



 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto  

Acuerdo Municipal Número 286 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115, 128, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México;  

147 y 148 del Código Financiero del Estado de México, tiene a bien aprobar por 

UNANIMIDAD el Acuerdo Municipal Número 286, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, derivado de la contingencia sanitaria y como apoyo a la comunidad 

del municipio continuar cobrando las constancias en $85.00 pesos ya que el uma 

es de $89.62 pesos. 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto  



 

Acuerdo Municipal Número 287 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 8, 115, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 115, 128, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; tiene a bien aprobar por MAYORIA el Acuerdo Municipal Número 287, 

quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, Del Subsidio extraordinario para el Sistema Municipal DIF debido al 

pago de fianzas correspondiente al ejercicio 2021, y la actualización del sistema 

de contabilidad Progress. 

 

 



 

 

Disposiciones transitorias. 

 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto  

Acuerdo Municipal Número 288 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115, 128, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

tiene a bien aprobar por UNANIMIDAD el Acuerdo Municipal Número 288, 

quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, de quedar pendiente para retomar en la siguiente sesion de cabildo 

donde deberan entregar desglosada la aplicación del monto total del recurso de 

FORTAMUN. 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla 

 

 



 

 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto  

Acuerdo Municipal Número 289 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115, 128, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

tiene a bien aprobar por MAYORIA el Acuerdo Municipal Número 289, quedando 

como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, de una participación extraordinaria para IMCUFIDAY para  dar 

cumplimiento con el acuerdo 013/2020 por el que se emiten los criterios generales 

para la contratación de fianzas que deben otorgar los servidores públicos de los 

ayuntamientos, organismos auxiliares y fideicomisos públicos municipales del 

Estado de México. 

 



 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto  

 

 



 

 

Acuerdo Municipal Número 290 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 

atribuciones dispuestas en los artículos 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos  115, 128, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 48, de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene a bien aprobar por MAYORIA, el Acuerdo 

Municipal Número 290, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal Constitucional, De los 

Estímulos Fiscales aplicables para los beneficiarios de Familias fuertes en su patrimonio 

implementado por el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social (IMEVIS).

 

 



 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de México; y 48, fracción III, de la Ley 
Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 291 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 

atribuciones dispuestas en los artículos 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 115, 128, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 48 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México; Articulo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal, tiene a 

bien aprobar por MAYORIA, el Acuerdo Municipal Número 291, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal Constitucional, Para la 

aplicación de los recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), Para el ejercicio 

fiscal 2021. 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de México; y 48, fracción III, de la Ley 
Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 292 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 

atribuciones dispuestas en los artículos 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 115, 128, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 48 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene a bien aprobar por MAYORIA, el Acuerdo 

Municipal Número 292, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal Constitucional, Del  

Informe del Plan de Actividades de los organismos descentralizados para el ejercicio fiscal 2021, 

Sistema Municipal DIF, IMJUVAY, e IMCUFIDAY. 

SISTEMA MUNICIPAL DIF 



 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD  



 

 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE  



 

 

 

 



 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de México; y 48, fracción III, de la Ley 
Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 293 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 

atribuciones dispuestas en los artículos 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos  115, 128, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 48 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene a bien aprobar por MAYORIA, el Acuerdo 

Municipal Número 293, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal Constitucional, de la 

suspensión de cabildos abiertos, hasta que el semaforo cambie a color verde, debido a que 

continua la contingencia causada por el virus COVID-19. 

 



 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de México; y 48, fracción III, de la Ley 
Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 


